
 

 

 

La suscrita representante legal de la ASOCIACION DE RECICLADORES PUERTA 
DE ORO BOGOTA. Con NIT: 900.296.491-8 ELFA NELLY VARGAS QUINTERO 
identificado con la cedula de ciudadanía N° 52.028.833 de Bogotá.  
 
 

CERTIFICA: 
 
Que se cuenta con disponibilidad de:  
 

 Cuatro (4) destructoras de papel con capacidad para destruir hojas, con el fin 
de destruir archivo confidencial. 

 

 Dos (2) básculas digitales calibradas (se adjuntan certificación de 
calibraciones) y con capacidad superior a 500 kg.  
 

 
Las fichas técnicas de los equipos y materiales mencionados anteriormente están 
anexas en la presente licitación.  
 
Esto equipos pertenecen a la Asociación de Recicladores Puerta de Oro Bogotá 
y son esenciales para la prestación del servicio público de aseo en la actividad de 
aprovechamiento, los cuales estarán disponibles para la entidad en cuanto se 
necesiten cada vez que se realice la recolección en el cumplimiento del presente 
acuerdo de corresponsabilidad y/o contrato. De igual manera, se garantiza que el 
personal asociado que participe en la ejecución del acuerdo de corresponsabilidad, 
cuente con los elementos de protección idóneos como overol, guantes, tapabocas 
y botas de seguridad, en el manejo de los residuos aprovechables.  
 
Se expide la presente certificación a solicitud del interesado a los dos (02) días del 
mes de abril del 2025 en la ciudad de Bogotá D.C  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ELFA NELLY VARGAS QUINTERO  
Representante Legal. 
CC. 52.028.833 de Bogotá D.C 
 


